
 

 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Fusagasugá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

 

RADICADO: 2021-00283 

 

 

 

En virtud del trámite procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, se dispone requerir al apoderado del Fondo Nacional de 

Garantías S.A., a efectos de que actualice en debida forma la liquidación 

de crédito, atendiendo que en proveído de fecha 27 de septiembre de 2022 

se modificó y actualizó la liquidación presentada con anterioridad, para lo 

cual debe tener como base dicha providencia y su anexo de conformidad 

con el numeral 4° del artículo 446 del C.G. del P. y proceder de conformidad. 

 

 

Finalmente, téngase en cuenta la renuncia presentada por el Dr.  Carlos 

Daniel Cárdenas Avilés, al poder que le fue conferido por el demandante 

Bancolombia S.A. 

 

Advertir al dimitente que su renuncia surte efectos tan solo, a partir de los 

cinco (5) días después de la radicación del memorial que se resuelve. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

                                                                Juez  

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

  

Notifica el auto por estado electrónico, hoy 

23.11.22 

 
Amch  
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